
PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORME

SITUACIÓN ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA DESAPARICIÓN DE

GUADALUPE BELÉN LUCERO CIALONE

FUNDAMENTOS

A poco más de dos meses de la desaparición en San Luis de Guadalupe Belén

Lucero Cialone, de 5 años, hay varias hipótesis, pero ninguna pista concreta

sobre el paradero de la niña que desapareció mientras jugaba en una calle del

barrio 544 viviendas, en la ciudad de San Luis.

Fuentes judiciales ratificaron lo dicho por el juez Parrillis, en el sentido de que

“no hay ningún indicio que diga que Guadalupe no esté con vida”. En las

manifestaciones públicas, aumentan los cuestionamientos a la

espectacularidad de los despliegues de las fuerzas de seguridad en los

operativos de búsqueda. Las críticas apuntan a que parecen destinados a dar

“una imagen positiva” y no a la existencia de pistas concretas que surgen de la

investigación.

Por su parte, Héctor Zabala, el abogado del padre de Guadalupe, comentó que

su representado solicitó a la Universidad de Río Cuarto el asesoramiento de

un geólogo forense que comenzó a cooperar con la investigación. El letrado

indicó que la medida se tomó en una reunión con el juez Ariel Parrillis y la

fiscal Virginia Palacios, que investigan la desaparición de Guadalupe, y resaltó

que "la búsqueda se debería haber iniciado con estas herramientas

tecnológicas sin que se perdiera tiempo", ya que los “resultados de los

peritajes son lentos y a esto se le agrega el tiempo perdido en pedirlos”.

El sábado 14 de agosto pasado tuvo lugar la marcha por Guadalupe más

numerosa de las doce que se han realizado, en ella los padres y familiares de

la nena reclamaron que el gobierno de San Luis coloque nuevamente la

imagen de la niña en las publicidades que emite en todas las redes sociales y

en la cartelería provincial que maneja para visibilizar a Guadalupe y sus

rasgos característicos, como el lunar en su mejilla.



Eric Lucero, padre de la nena, afirmó que “la búsqueda ha disminuido

notablemente, no hay nuevos datos que aporten esperanza ni algunas otras

pistas para seguir”. La monja Martha Pelloni, coordinadora de la Red de

Infancia Robada, publicó un documento en el que señala como

"imprescindible la palabra del gobernador (Alberto Rodríguez Saá) como

máxima autoridad de la provincia, ya que sobra silencio, faltan mensajes,

palabras y acciones esclarecedoras”.

Trimarco dijo a la agencia Télam que Yamila Cialone, la madre de Guadalupe,

“no tardó en reportar la desaparición de la criatura y las fronteras se cerraron

tarde ante la posibilidad de un nuevo ataque de las redes de trata que operan

en el país”. Y alertó sobre la posición geográfica de San Luis, favorable a las

redes de trata tanto por la “salida rápida hacia Chile” como por la

“triangulación” con Mendoza, La Rioja, San Juan y Catamarca.

La Constitución provincial en su Preámbulo proclama garantizar la vida y la

libertad, la paz; proteger la familia como la salud. En su artículo 13 se refiere al

respeto y protección de la vida, de la integridad física y moral de la persona

como intangibles. Cuyo respeto y protección es un deber especial de los

poderes públicos.

Es imperante la necesidad de contar con explicaciones adecuadas a la

enorme cantidad de deficiencias y el acuciante estado actual del sistema de

Seguridad Pública, que abandona a su suerte a los ciudadanos en situaciones

extremas. Es necesario terminar con esta crisis y empezar a adoptar políticas

públicas serias y positivas en materia de seguridad, capaces de revertir esta

situación. Para lograrlo, debemos contar con información precisa y con las

explicaciones correspondientes a cada una de las problemáticas que sufre

hoy la provincia. El responsable del sistema de seguridad pública provincial,

es decir el Ministro de Seguridad, es quien debe brindarnos esas

explicaciones.

La seguridad pública es un servicio que debe brindar el Estado para

garantizar la integridad de todos los ciudadanos y sus bienes. Es un servicio y

un derecho irrenunciable.



Por todo ello,

La Honorable Cámara de Diputados de la

Provincia de San Luis

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial para que por

intermedio del Ministerio de Seguridad. INFORME:

a. ¿Qué avances ha tenido la causa de la desaparición de Guadalupe Belén

Lucero en los últimos 30 días?

b. ¿Cuál es la hipótesis de investigación que se sigue?

c. ¿Por qué el caso se sigue investigando como averiguación de paradero?

d. ¿Cuáles han sido las herramientas tecnológicas utilizadas por la policía

para investigar la causa?

e. ¿En cuánto tiempo la policía obtuvo la información de los celulares

activos en la zona al momento que desapareció la menor de edad?

f. ¿En cuánto tiempo se tardó en convocar a guías capacitados con perros

rastreadores en los primeros minutos posteriores a la

desaparición?¿Los policías puntanos a cargo de esa tarea contaban con

la capacitación correspondiente?

g. ¿En cuánto tiempo se convocó a binomios de otras provincias?

h. ¿En cuánto tiempo se aplicó la alerta Sofía al caso Guadalupe?

i. ¿En cuánto tiempo se realizó la declaración en Cámara Gesell con los

menores que acompañaban a Guadalupe en el momento en que

desapareció?

j. Detalle la lógica de planificación de los rastrillajes realizados y cruce de

datos.

k. Detalle si se usaron georradares para revisar la tierra removida.

l. Explique por qué se demoraron 48 horas en comenzar a inspeccionar

los automóviles que circulaban por caminos cercanos al denominado

punto cero, donde desapareció Guadalupe.



ARTÍCULO 2º.- Se emplaza al Poder Ejecutivo Provincial a dar respuesta a

lo solicitado en un término no mayor a DIEZ (10) días

hábiles a partir de la notificación de la presente Solicitud de

Informe.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.

Contacto: vicmasos71@gmail.com equipoguillet@gmail.com
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